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l: URBANO . RIJRAL

A)

B)

c)
D)

o5:
Las atribuciones emanadas del Art. 2" de la Ley N' 20.898
La solicitud de Regularización (Permiso y Recepción DefinitivJ)de vivienda existente, srrs.. ta por el prop¡etano y
eL arquite(to o profesional competente correspondiente al expedrente Nó 20171057¿ de fecha,,-- -.--- -.

Los antecedentes exigidos en el fítulo lAnículo 20 de Ia Ley N" 20.898.
La exención de pago de derechos munic¡pales establecid¿ en el Artículo 2' de la Ley 20.898 se8ún los antecedentes
acredit¿dos por el propietar¡o y que constan en el expediente del l¡teral B)anter¡or

ESUELVO:

1.- Otorgar Certificado de Regularizac¡ón que entrega simultáneamente el Permiso y la Recepcrón Definit¡va de l¿ v¡vienda
existente con una superficie de 47.13 m2 ubicada en AIEIANDRO VOLTA N"

?!r.9 Lote N. ,,.
SCCTO T URBANO

-, Manzana,,-,
de conformidad a plano y antecedentes timbrados por esta D.O.M, que forman parte del

u.banooR!r¿r

presente certificado de regulari¿ación

2-INDIVIDUALIZACIóN DEL INTERTSADO

NO[4BRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROPIETARIO R.U,T

PAULA FERRADA IBAÑEZ 6.881,583-2

REPRESENTANTE LECTAL DEL PROPIETARIO

3.tN DtvtDUALtZACtÓN DEt-ARQUTTECTO O pROFESTONAL COMpETENTE (ver nota

NOfA: según let.a C) ¡rtÍ(ulo ? d. la t€y N. 20.898 se8ún Anl«rlo 1¡ d€ tá LGUC.

\óTA,,ro,o ro*o r,TUAcroNEs ,.pEcr^rEs oEr- pERMrso)

1.- Cualqu¡er diferencia del presente proyecto coñ la realidad, provocará la anulác¡ón del presente perm¡sg,

2.- No se efe«uó v¡sita a terreno.

3.- El presente Cenifc¿do de Regularizacióñ aprueba PERMISO y REC€PCION SllV ULÍANEA en 4¿13 mtt en pÍmer piso. Completando un totalde 78,88 nrts2
d€stino viv¡endá

4.- construcción acogida alD.F.L. N'2,|a cual¡mpide hacer c¿mbio de destino a más del20% de la superflc¡e acogida cualquiertipo de uso relac¡onado con e¡
expendio y/o venta de bebidas ¿lcohólicas y todos aquellos usos e imp¡de dar que se mencronan en elAn. 162 de la Ley Generalde Urban¡smo y Construcc¡ón

5.- CARPETA 1133 año 2017 S€O 0574 con fe(há del2017.

N SOCIAL DE LA El\,,lPRESA (cuando corresponda)NOI\,1BRE O RAZÓ R,U,T

ENTIDAD PATROCINANTE SURVIDA LIMITADA 76.231.a55-K
NOMBRE DEL PROFESIONAL COI\¡PETENfE PRoFESTóN R,U,T

RAÚL MATÍAS VASQUEZ CASANOVA CONSTRTI'IOR 17.233,831"3

Kareñ Andre¿ M¿drid Aniñir iúarcelo Arístides Bernier Richter
REVISOR DIRICTOR DE OBRAS

rA

F¡rma Director
Dirección de Obras

l. Municipalidad de Temuco

,.--.2
lez*ur-o.

ROL 5.t.t

CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
(Perm¡so y Recepción Definitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXIMA 90 M2, DE HASTA 1.OOO UF

ACOGIDA AL TÍTUtO I DE LA LEY N" 20.898
SOLICIfUDES EXENfAS DE PAGO DE DERICHOS Mt,'NICIPALES

Cúdoar¡ r/Catk/Avenldá/hal.

.--..---..-local¡dadoloteo ... .... ..
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